
Le asesoramos en todas las materias que 
se derivan de las relaciones laborales y de 
la Seguridad Social. Asimismo, interviene 
en los procesos de inspección a las 
empresas y empresarios y en cuantos 
aspectos litigiosos y judiciales puedan 
surgir de las anteriores materias.

Los principales servicios prestados por este 
departamento son los siguientes:

Laboral y Seguridad Social

Asistencia letrada ante los Tribunales y Órganos Arbitrales. 

Asesoramiento jurídico en Derecho Laboral y contratación de 
personal. 

Asesoramiento, planificación y ejecución de Expedientes de 
Reguladores de Empleo (ERE). 

Inspecciones, recursos y reclamaciones administrativas en materia 
laboral y de Seguridad Social. 

Asesoramiento y redacción de contratos de alta dirección: cláusulas 
de blindaje indemnizatorio. 

Ámbito laboral de la empresa familiar. 

Confección de nóminas y seguros sociales. 

Chequeo laboral: comprobación del estado de adecuación a la 
normativa vigente y de la idoneidad de la situación laboral y su 
reflejo en la nómina. 

Tramitación de prestaciones de la Seguridad Social.
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